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I-PROYECTOS Y RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR 
EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 272 
Presentada por el representante Estévez Vélez: 
 
“Para enmendar el inciso (b) de la Sección 4030.20 de la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, 
conocida como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico” o “Código de Rentas 
Internas de Puerto Rico de 2011” a fin de ampliar el período de exención del pago del impuesto 
sobre la venta y uso en la compra de uniformes y materiales escolares a catorce (14) días al año; y 
para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
 
P. de la C. 598 
Presentada por el representante Franqui Atiles: 
 
“Para crear la “Ley de Tratamiento Complementario para Personas Privadas de su Libertad en 
Instituciones Correccionales” a los fines de incluir como terapia complementaria o integrativa de 
tratamiento la práctica de atención plena, siempre y cuando, cumplan con los criterios y necesidad 
médica justificada para dicho tipo de terapia a favor de personas privadas de su libertad dentro de 
las instituciones correccionales de Puerto Rico; y para otros fines.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
 
P. de la C. 861 
Presentada por el representante Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 13.03 de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como la 
“Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de disponer que el Negociado del Cuerpo 
de Bomberos de Puerto Rico, la Policía de Puerto Rico, las Oficinas Municipales para el Manejo de 
Emergencias y Administración de Desastres y la Comisión para la Seguridad en el Tránsito 
incluyan, en sus orientaciones sobre el uso e instalación de asientos protectores, información sobre 
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los mecanismos electrónicos y no electrónicos disponibles para prevenir que infantes sean olvidados 
en los vehículos por inadvertancia; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
 
*P. de la C. 972 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar los artículos 11, 236, 237, 238, 280 de la Ley Núm. 210-2015, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico”, y enmendar la Regla 55 de las Reglas de Procedimiento Civil de Puerto Rico, según 
enmendadas, a los fines de facilitar el tráfico jurídico y minimizar los costos de las transacciones 
jurídicas a la ciudadanía; actualizar los requisitos de un abogado(a) para ser nombrado(a) 
Registrador de la Propiedad; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
 
*P. de la C. 1027 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 2 y añadir nuevos Artículos 18 al 28 y reenumerar los actuales Artículos 
18 y 19 como Artículos 29 y 30 de la Ley Núm. 238-2004, según enmendada, mejor conocida como 
“La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”, a los fines de incorporar nuevas 
definiciones para disponer el derecho de las personas con impedimentos o diversidad funcional a 
solicitar una orden de protección por la violación de ciertos derechos dispuestos en la Ley; 
establecer la competencia del Tribunal de Primera Instancia para expedirlas y disponer el trámite 
procesal; disponer penalidades por la violación de las condiciones de las órdenes de protección; 
tipificar nuevos delitos y penalidades por actos; y para otros  fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
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P. de la C. 1086 
Presentada por el representante Charbonier Chinea: 
 
“Para enmendar el Artículo 6 y 8 de la Ley 20-2015, según enmendada, conocida como “Ley de 
Fondos Legislativos para Impacto Comunitario”, con el propósito de aumentar el mínimo 
establecido de mil (1,000) dólares a dos mil (2,000) dólares, en las subvenciones a ser otorgadas a 
las organizaciones receptoras de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario; y para informar 
sobre cualquier donativo o asignación proveniente de fondos estatales, federales y/o municipales 
recibido o solicitado el año fiscal de la propuesta presentada antes la Comisión Especial Conjunta 
de Fondos Legislativos para Impacto Comunitario y el año fiscal inmediatamente anterior de la 
presentación de dicha propuesta; y para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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R. C. de la C. 197 
Presentada por los representantes Parés Otero, Charbonier Chinea y Aponte Hernández: 
 
“Para designar con el nombre de la ex primera dama de Puerto Rico, “Doña Kate Donelly” (QEPD), 
el Parque de Ventana al Mar, que ubica en la Avenida Ashford en Condado en el municipio de San 
Juan; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Administración 
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